
CPS-J 1 RA-004/2020 

J 1 RA- JUAN CARLOS CORTES P DILLA 

CONTRATO DE PREST CIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS DE "TRABAJO DE IMPERMEABILIZACIÓN, RESTAURACIÓN Y 

PINTURA", QU E CELES AN POR UNA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO JUNTA INTERMUNICIPAL DE 

MEDIO AMBIENTE PAR LA GESTIÓN INTEGRAL DE· LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA REPRESENTADA EN ESTE ACTO 

POR SU DIRECTOR EL C OSCAR GABRIEL PON CE MARTÍNEZ, A QUIEN SE LE DENOMif\IARA "lA JIRA", Y POR OTRA PARTE 

EL C. JUAN CARLOS CO TES PADILLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PRESTADOR", eN CONJU 1 TO 

"LAS PARTES", QUI ENE EXPRESAN SU LIBRE VOLUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORM iDAD 

A LOS SIGUIENTES ANT CEDENTES, DECLARACIONES, Y CLÁUSULAS. 

A N T E C E D E N T E S. 

El área requireme de 1 JIRA, la coordinación administrativa, sol icitó a la Unidad Centralizada cie Compras de la JIRA 

"Trabajo de imperrnea ilización, restauración y p intura de las instalaciones de la oficin a de la JIRA", debido a que es 

necesario que se realic la impermeabil izac ión y restauración de la oficina de la "LA JIRA", ya que el enjarre de la cornisa 

del acceso principal y d 1 techo de cie rtas áreas del interior del inmueble, se está cayendo, lo que puede ocas ionar un 

acciden te, para lo que resento una cotización de "EL PRESTADOR", quien fue el único proveedor del área de los que 

facturan y se les solicit cot ización, que presentó una propuesta por la realización de estos trabajos, su coti zaci ón f ue 

por la cantidad de $27, 00.00 (ve intisiete mil pesos 00/100 M N) con IV.A. incluido. 

"LA JIRA" cuenta con r curso suficiente para solventar el gasto, el cual se encuentra autorizado en las pa rti da s "2491 

Otros materiales y artíc ·los de construcción y repara ción" y "3511 Mantenimiento y conservación menor de inm uebles 

para la prestación de servicios administrativos" del presupuesto de eg1·esos de "LA JIRA'_' 

Por este motivo, se firr a el presente contrato de prestación de serv1c1os técnicos, sirviendo para ello, las sigu ien te :, : 

DECLARACIONES 
l. DECLARA "LA JIRA": 

l. Que es un Orga 1isrno Público Descentralizado lnterrnunicipal (OPDI) integrado por los Ayuntamientos de Au t lán 

de Navarro, EJU la, El Grullo, El Limón, San Gabriel, Tolimán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tu la y Zapoti t lán de 

Vadillo, cuyo e nvenio de creación fue publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco'' , el d ía 27 de 

octubre de 200 en el número 33, Sección 11, Torno CCCLVIII. "LA JIRA" fue creada para lograr el manejo int egral 

del te rri torio de los municip ios que la integran, mismos que se localizan en la cuenca baja del río Ayu q uila . 

2. El C. OSCAR GA RIEL PONCE MARTrNEZ; director de la Junta interrnun icipal de Medio Ambiente para la Gest ión 

Integral de la Cu nca Baja del Río Ayuquila, personalidad que le fue ratificada mediante fi1·rna del con t rato laboral 

respectivo, con echa del 04 de octubre del año 2019; personalidad que a la fecha no !e ha sido revocado. 

3 . Señala corno do ic il io convencional para oír y 1·ecibir notificaciones, la calle González Onega no. 38, co l. Cer1cro, 

CP. 48900, en A tlán de Navarro, Jalisco. 

4 . Compa rece a la firma del presente instrumento, corno apoderéldo general para pleitos y cobranzas y actcs G<: 

administración e "LA JIRA", de acuerdo con la cláusul a Vigésima Quima fracción 2 del convenio eJe creación de 

ésta. 

5. Para el func ion miento de "LA JIRA" se le dotó de personalidad Jurídica, presupuesto y patrimonio prop ios de 

acuerdo con la láusula Cuarta del convenio de creación. As1 m1smo, que el registro federal de contribuyen tes 

(RFC) del OPDI que representa es JIM0710274SO. 

6. Para ia celeb ra ión de este acuerdo cuenta con los recursos presupuestales para la contrata ción de " I:L 

PRESTADOR" pa a que realice la presración de servicios antes menc1onada 

11. DECLARA "EL PRESTA OR": 

Contrato de Prestac ión de Servici s entre JIRA y Juan Carlos Cortes Pad illa. 30 de diciembre de 2020. 
\VWW.jira.Ol'~. ~ 1 

Elim
inad
o 
art. 
21 
LTA
IPJ
M

7
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J 1 RA- JUAN CARLOS CORTES P DILLA 

Junid lmermunicipal de i'dedio .\mbicnte 
para la (;e~tion Integral de le~ ( uencd Baja 

del R1G -\\ uqt<!la 

1• :· 

111. Decla ran "LAS PART S": 

l. Que reco nocen en fo1·ma rec1proca la personalidad co~ la que comparecen para suscribir el presente co nt l·at o , 

mani fes tando su voluntad de estar en la meJor disposicion para el cabal cu1~1pl irniento de, OOJeto C:e l p~es e n~ e 

instrume nto ju ídico. Por lo que, se suj etan a las sigu ientes 

CLÁUSULA S. 

PRIMERA OBJETO. El bjero dei presente contrato es "Trabajo de Impermeabilización, restauración y oi mu ra de l0s 

oficinas de "LA JIRA". asi como lo establecido en su cotización la cual for·mara parte in tegrante del presenTe i nsuume n ~o 

y co ns iste en 

Impermeabiliza 

Trabajo de pre aracion ce supe rficie, resanes, en¡arres, sellar, fondear 

Pintarán la fachada de la finca en su totalidad, así como áreas imeriores, excepto baños. 

Así como la co pra de materia l para la realización de los trabajos que consi ste en : lmpermeabilizan te, pintu ra, 

sellador, entre tros . 

SEGUNDA. MONTO DE CONTRATO. "LA JIRA" se compromete a pagar a "EL PRESTADOR" por el servic1o señal· do en la 

cláusul a primera, el im orte total de: $27,000.00 (vei nti siete mil pesos 00/100 IV N ) con IVA. inciuido . 

La can t idad señala da ames se1·á pagada de la siguiente rnaner:::: 

e La cantidad de 8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M. N), al terrr:ino del trJbajo ele ir:.perrneabl'izac1or 

e La cantidad de . 19,000 00 (diecinueve mil pesos 00/100 M. N.), una ve? que el trabajo de pintua haya co ncl u ido . 

La canti dad totai señala a en el párrafo ante rior compensará a "El Prestador'' por los honoranos, organización, d 11·ecc ·ón 

técnica pro pia, adminrs 1·acion gastos de rep resentación, viáticos y sal:mos devengado~, y der:~as c:Jst:J:o :~e::t>~ a :-• o s pa r2 

la p restación de sus ser 1cios y en general tocos los demás gastos y com r atacic.nes que se ong;ne;' cor:~c co nsecue1· c;2 

del cumplimiento de es e contrato, así como su utilidad. Razón por la cual, no podrá exigir a 'lA JIRA ' mayo r re w bucor· 

por ningún otro concep o . 

" EL PRESTADOR" expe irá a "LA JIRA", una factura y/o rec1bo f.sca: vigente que deberá reunir las dispo:>ICIOnes fi scales 

estab lecidas por ia Secr ta r ía de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el Servicio de Administración Tributana (SAT) Los 

datos para la elaboración del com probante fiscal son: 

l . Registro Federa de Contribuyentes (R FC) de la JIRA: JlfVI0710274SO. 

2. Ra:::•r. social: J nta lntermunicipal de Medio J\mbierlte para ia Gestion lmegral d2 a Cuenca 2aj¿ de i .~ ; e 

3. 

4. 

Ayuqu ila. 

Domicilio Gonz ' lez Ortega No. 38, Colonia Centro, CP 48900 Autlán de la Grana, Ja!1scu. 

Uso de CFDI: G-stos en general 
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J 1 RA- JUA0j Cf,RL::JS CORTES p L::lltA 

Junte~ lntermunicipal de ,\tedio \mbient e (<::y 
par,¡ ll! (,e~tion lntegral de la ( uenca B,¡ja -¡;;; .~:) 

. ., ,, , , , ' . ' , cid RIO.-\\Uqt~il~ .. < ~~~JJY 
,. • !> .. ' • ~ .. . ) I R/ \ 

TERCERA. VIGENCIA O L CONTRATO Y PLAZO DE EI\ITREGA. éi presente contrato estará vigente a panir del día de sL 

firma y hasta que los tr bajos contratados hayan sido concluidos satisfactoriamente, siendo su v1gencia fc;·zosa par·a ést e 

y voluntaria para "LA JI A". 

"EL PRESTADO R" seco promete a real1za r los trabajos menc1or1ados en la cláusula pr imera a entera sat1sfa cciór· de 'l,<\ 

JIRA", con las ca racterí ticas y especificaciones señaladas en su cotización. 

CUARTA. PENA POR Ar ASO DEL CUMPLIMIENTO. "E L PRESTADOR", acepta que, si no presta !os servicios objet o c e esr e 

contrato, o si no entre a los productos señalados en la cláusula primer·a en la fecha señalada; pagará a "c.f., ~i?.A" ur a 

cantidad de dinero eqL: valente al 3 (tres) por ciento del monto del contrato con I.V.A. incluido, 31 rncum:: er r' lOra d e 06 

seis a 10 d iez días y el (seis) por ciento de más 11 once días de mora en que incurra De 11 once días er¡ · del ant t:> se 

podrá resci lldir el cont ato a crite1·io de la JIRA. Dichos días se determinarán de acue1·do con la fecha plasrr' aoa o el sel lo 

y fi rma de recibido po parte del área responsab le de recibir los bienes o serv1cios en !3 factu ra cc·r: ra el ti e ;Y; pJ de 

entrega establec1ao en la parte frontal de su orden de cornpra o servic.c . 

En ei entendido de ou el presente acuerdo de voluntades quedará rescino ido automat1carr1ente y sin necesi dad de 

declaración judicial pre ria, SI se actualiza una demora por parte de ''EL PRESTADOR" con lo establecido e;l e: párr·al'o que 

antecede, sa lvo que la uspensión o ret<aso, obedezca a causas JL,;Stlfrcadas a juic1o de "LA jiRA", y que ésta le concec a 

una prórroga prudente para ei cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

El monto de ia sanc1ó1 que corresponda se descontará adrT11r1istrativamente de la liqu1dación que se fo rr"1U!e a "EL 

PRESTADOR" sin perJui 10 del oerecr,o de "LA JIRA" de optar entre el curnplimrento forzoso del contrato e ~ u 1· 2sc is ~t::n 

SEXTA. MODIFICACIOI\JES. E1 presente Contrato podrá ser mooificaoo o adicionado por volui-·Iades .:Je las oa;'te.;; 

mediante la firma de A endum, dichas modificaciones o adiciones obi1garán a los signatarios a pa~t1!· de la fecha ce SL. 

firm a. 

SÉPTIMA. CAUSAS DE t ESICION. "U\ JiP.A'' podrá rescindir el presente co,~trato con el solo remmito ele corr1ur icé r :. L. 

decisión por escriw a "eL PRESTADOR", con :) (cinco) d·as r1a:u1·a:es de ar·,Ercpaclón a la fecha en que se pre [e rt C2 'L 

conclusión, en los sigui mes supuestos: 

a) Si "EL PRESTADOR" n presta los servicios de acuerdo con !as especificaciones contratadas. 

b) Si " EL PRESTADOR" uspende InJustificadamente la ejecucion de los servicios y/o Si no les da la oeo1d2 at enció r' por 

medio de su personal e mpetente, 

e) Si " EL PRESTADOR" n realiza los servicios objeto de este contrato a "LA JIRA" efic iente y oportunamente. 

d) Si cede, traspasa o se ocontrata la totalidad o parte de los servicios contratados . 

e) Si "EL PRESTADOR " e declarado en estado de quieb1·a o suspensión de pagos, por· autoridad compeTen~e. 

De actual,zarse una o v rias hipotesis de las previstas con antelación, "LA JIRA" requema por escrito a "EL PR ESTADOR" 

para que dentro de un érmino de cinco días naturales a partrr de la comunrcación, subsane las deficiencias se r alaoa s; 

si al fin alizar dicho tém ino éste no cumpliere sat isfactoriameme dicho requer imiento; "L.A JIRA" procedeíá a resc,n d ,r 

el contrato bastando pé ra ello la notificación prevista en el primer párrafo de !a presente cláusula. 

OCTAVA. VICIOS OCUL OS. f\Ji las liquidaciones parciales o el pago total del objeto ael presente irs:ruiTer to, aul-q Le 

este haya sicio recibido 'y aprobado. exime a '' EL PRESTADOR' de la responsabilidad en que puoiera i11currrr pe ·" cics 

ocultos que después re ulten y que provengan por defectos en :a prestac1on del servrcio o cuuiqu1er o~ra cau sa in·, puLab ie 

a est e, responsabilioad que invariablemente estará vigente durante ur. ar1c despues a la fecha ~~e recepc ió1·, de los 

servicios . 

NOVENA. RELACI ÓN O RERO- PATRONAL ''EL PRESTADO,R'' en su carácter intrínseco de patron de! personal h uma r,o 

que tenga contratado contrate para prestar los se rv ic1os de consultoría, razón por la cual. por ningu n m o t ivo se 
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CPS-J 1 RA-004/2020 

J 1 RA- JUAN CARLOS CORl ES p -IDILIA 

Junta lntermunicipal ele ~lt:dio .\mbienre 
pilrd la Ce'ition Inte~ral de la< uenra Eilia 

dei Rm :\\ uquila 

establecerá relación co 1tractual entre el personal comratado para tal fm con "LA JIRA'' . Asimismo" EL PRESTADOR" se rá 

el único responsable d las obligaciones derivada s de las disposiciones legales en las materias laboral y segur1 dad socio• 

(sean federales o estat les), sin que por ningún motivo se considere patrón de dicho personal "LA JIRA.' 

Po r tanto, " EL PR EST DOR" se obliga a mantener a "LA JIRA" en paz y a sa lvo de cualqu1er reclamación jud ic1al o 

administl·ativa que pudiera surgir con motivo de responsabilidades ae carácter laboral, fiscal , de segundad scc ial , o de 

cualquier ot1·a índole p omovidas por d icho pe1·sonal o sus representances. 

DÉCIMA. CONFIDENCI LIDAD. "LAS PARTES" convienen en mantener bajo estricta confidencialidad la ir form ::;ci ón de 

carácter técnico y fina c1ero que se orig in e o se intercamb ie con mol,vo ce la ejecución del presente inst rumc:¡·,to . E: n 

caso de faltar a este co premiso, se obl igan al pago de da11os ·..¡ perJuic,os que se llega1·en a orig1nJr. 

Las pa1·tes se compro eren a guardar estricta confidencialidad respecto cie las actividades y ia ir.fon;¡acióll gen u acc; 

durante el preseme co ven1o . No será considerada como inforrnació1· conf,dencial woa aquella que. 

a Sea del Dornmio Púb ico . 

b. Haya sido entregada previamente a "LA JIRA" o a" EL PRESTADOR'' por t..n tercer-o que no este rela::-,o,1::c c ·: on l .. s 

actividades que ampar· el presente instrumento. 

c. Haya sido desarrolla a previamente por "LA JIRA" o por" EL PRESTADOR". 

DÉCIMA PRIMERA. PRO IEDAD PATRIMONIAL E INTELECTUAL. "LAS PARTES" co nvien en que wdo tipo de publ icacicnes, 

en medios impresos o electrónicos, nacionales o internacionales, as1 como las coproducciones y la o1fusión de las 

actividad es objeto oel presente instrumento, se realizarán ce comun acuerdo, con el debido recono cim ie nto de 

coparticipac,ón. 

" LAS PARTES" conviene que ambos, en cua lqu ier momento, podrán utilizar los resultados obten11::os en las act!VI dadL:-S 

ampara das por el prese te instrumento, para fines académicos y de invest1gacion. 

DÉCI MA SEGUNDA. L GISLACiÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. "LA JIRA" v " EL PRESTM ) OR " 

expresamente convien r, que, ai presente contrato de presracion de servicios tecnicos profes1onaies, le ::s ap l,-: ab le 1a 

figura legal de la transa ción, contenida en los artículos De l Código Civi, de Jalisco los articules 161, fracc1on es 111 )' VIII , 

162,163,164,165,166,1 7, 168.169,170,171,208,216,226,1261. ::..264, 1266,1267,1269,1271,1298 '1299.130~1 . J 3l'J 

1328, 1329, 2254, 2255 2256, 2257, 2258, 2259, 2260, 2261, 2262, 2268, '/demás aplicables de! ordenar11entc cit l d.-, 

Por lo que, las panes escán conscientes de las obligaciones que contraetJ en este 1nstn .. mentc. 

Asimism o, en caso des scitars e duda o controversia respecto a la mterp re tac1ón y cump limiento del presente co nt1 at o, 

las partes se sujetará a la jurisd icción de los tribunales civ1:es uuicádos en el déc1mo segurdo part ido j uci ciJ ! 

correspondiente al munic ipio de Autl án de Navarro, Jal isco, ¡·e nunciando desde ahora a cua!qu1er otro fuero que pud ierí3 

co l-responderles deb ido a su domici lio presente o futuro, o de cua lquier otra causa. 

Las pa1·tes que firman e ·te contrato acue rd an que los términos y cond:c1ones estipulados en las cl;:iusulas o:·ecedent e,;. 

son la expresión compl ta y exclusiva de su voluntad . En case de que a1guna de las obligaciones y/o OE:J-ecl·,os pactddcs 

en este documento fue a dec larado inapl icable por autoridad competente, el resto ael contrato contmu ara en p1er o 

vigor y efecto 

DÉCIMA TERCERA. AVI O DE PRIVACiDAD. La Junta lntermunic1pai oe Med10 Aonbiente para la Cest ion ,n: egral el e ;¡; 

Cuenca Baja del Río Ay •quila (J IR/1.), con domicilio en Gonzalez Ortega !\Jo. 38, colonia Cenuo. en A ... ;:!án d f\: él VéiiT 

Jalisco, C.P . 48900 hace :e su conocimiento que se cons1de rará come mforríación confidencial aouella que se en cuen t ;e 

con t emplada en el artl ulo 21 de la LTAIPEJM, y en general ~odos aqt..e:!os daws de una persona f1sicJ icem lfl cacl a o 

ident ificable y la :nher nte a las personas jur·idicas, los cuale s podré:r. ser sor;Jetidos a cra tar"1ien;:o y s e ·-~r n ún .ca \­

exclusivament e utilizad s para los fines que fueron pr-oporcio1'ados, de acuet·do con :as rlllaliclaoes 'y' atnbdcio:1es 

Contrato de Prestación de Serv ic os entre JIRA y Juan Carlos Cortes Padilla. 30 de diciembre de 2020. 
Y ~ e/ 

wvv1v.jir~rg.:mx 4 

Elimi
nado 
art. 
21 
LTAI
PJM

7



CPS-J 1 RA-004/2020 
J 1 RA- JU.t\N C;\RLC~ CO'W:S F/\LllLL.\ 

Jtmlét lntenmmil ipal de \k-dio . \mbient1~ 
par.1 Id (;estion lntegral de la ( nenca Baja 

del Rto \ ~ IH]tlila 

' t !,,1 ;¡;, l•i!¡,¡¡·,: '. '."' 

•. ,. 1' ¡-

establecidas en las cláusulas Tercera, cuarta, sexra , décima prirnera, del convenio de creación c::e ia JIR.A, caws qL. E: 

estarán a resgu ardo y rotección de la misma. Usted puede consultar nues:m Aviso de Privacidad integ1al en :el s;guien: e 

liga: !illQ_~Ji~~Y!..:llca...:_ CK!Jl_JSiima_g~Q_es{tJ:ª-?Pa~_cl_<::lªi AVI;?_0%2QQ~%20PR_Iy_AQ !:2:.1\P'}b_~O_I r--)T~G RALpdf 

La s partes enteradas el conrenido y alcances de cada una oe las ctaust..las de: pr~seme C;)í.Uci'_c de pres~c.c:i ó n u2 

servicios técnicos, ma ifiestan que en el mismo no existe mala fe, dolo, o error. y io firman al n1argen val : __ :ce JO r 

dupl icado, en presenc i de los testigos de asistencia, en Autlán de Navarro, Ja lisco a los 30 oías del mes de diCJ er1 bre del 

año 2020. El presente ontrato consta de 05 hojas úti les por una sola de sus caras, incluyendo la hoja de ftrm as 

Por 'EL PRESTADOR" 

rtínez. kan Carlos Cortes PadiiiJ. 

TESTIGOS DE ASISTEI\CIA. 

Guadal u z Ana Lucila Ramírez Gut! ér¡-ez. 

LA PRESENTE HOJA DE IRMAS PERTENECE AL CON TRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CPS-j1R,I\-OOJ./2'J 2l1. 
DE FECHA. 30 DE DICIE BRE DEL 2020 Y QUE CONSTA DE 5 HOJ.I\S ÚTILES POR UNA DE SUS CARAS. 
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inta con 8 re/ 

1 X DE DIC!t::::V1BRE DE 2020 

RMUNIC IPAL DE MEDIO AMBfENTE PARA LA GEST!ON fNTE CiRAL DL 1..;\ 
J.A DEL RIO A YLQUILA 
UC!LA RAMÍREZ GUTIÉRREZ 

PONEMOS SU CONSIDERACION LA SIGUIENTE COTIZACION: 

SE L tlPERMEA BIL!ZARÁ. SE PINTARA~ LA FACHADA DE LA F I ~C A E!\ e U 
TOTAUDA , ASÍ COMO AREAS INTERIORES , EXCEPTO BAÑOS, SE HARA TRABAJO De 
PREPARACI N DE SUPERFICIE. RESANES, ENJARRES, SELLAR FONDEAR Y PINTA R. 

EL C STO TOTAL POR EL TRABAJO INCLUYENDO MANO DE OBRA ES DE 
S27,000.00 ( EINTIS IETE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

DESGLOSE PROXIMADO DE COSTOS 
CANT. DESCRIPCION 

- · 
') IMPERMEAB!LIZANTE .) 

PRESTO TERM IC 
) PINTURA BEREL KALOS 

TONE 
2 SELLADOR BEREL BLOCK 

FILLER 
L!__ 1 

MANO DE OBRA 

NOTA: LOS PRECIOS INCLUYEN IVA 
VIGENCIA E LA COTIZACIÓN 30 DÍAS 
GARANTIA: RES AÑOS 

PRECIO 
U]'II;ITARIO 

$1 .5go.oo 

$1 .450.00 

S 1 ,3XO.OO 1 

1 

1 S! 2,~50.00 , 
, TOTAL 1 

1 

TEL: O 13 173 14 152 
013173 13572 

CEL: 317101 X2LJ 

JAVIER MI~ A# 156 
SUC. BARCENAS # 5X 

TOTAL 

S-1.7 -J. O. 00 

~57.:~50.00 

52,760.00 

Sl?,:~51lOO 

S27.000.0U 




